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Requisitos: 

1. Solicitud para la inscripción, enviado por el asesor y tesista (formato 1), digital. 

2. Proyecto propuesto por el estudiante y asesor (formato 2), digital. 

3. Formato único de trámite FUT con los datos del estudiante (formato 3), digital 

 

Procedimiento: 

 

1. Los requisitos deberán ser enviados vía electrónica llenando el respectivo formulario en el sgte. 

enlace: 

https://docs.google.com/forms/d/1xVx8eOMjOuCQ31g85QE4SWt82S5PdeTNlMMl4V2BL80/edit 

 

2. La comisión del IVITA en un plazo no mayor de 3 días calendario designará a dos revisores del 

Proyecto TI y les enviará vía electrónica dentro de este plazo, una copia del proyecto para la 

revisión correspondiente. 

 

3. Los profesores designados como revisores (de la FMV) tendrán 15 días calendario, desde la 

recepción del proyecto, para enviar su evaluación vía electrónica. 

 

4. La comisión del IVITA, enviará las observaciones de la evaluación a los autores. 

 

5. El tesista y asesor deberán revisar y/o corregir las observaciones y reenviar la versión corregida 

al Ivita por vía electrónica al sgte. correo: evproyectosivita.fmv@unmsm.edu.pe. 

 

6. Aceptadas las correcciones y con la conformidad de los revisores, el IVITA envía la versión del 

Proyecto a la Escuela para su aprobación y registro. 
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INSCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE TRABAJO 
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